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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO aitnt-\

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0125-20 ¿2-MiDP
re r Pacasmayo, O8 de agosto del2o22

ILArcAI.DE DE IA MUNICIPAIJDAD DISTRITAL D[ PACA§MAYO

VTSTO:
El Oficio N". O0973-2O22-ARCC/DE, la Direccion f,jecutiva de la Autoridad

para la Reconstruccion con Cambios, invita a la ceremonia de entrega simbolica de
rrcursos para intervenciones del Plan Irrtegral para la Reconatruccion con C¿mbios.

CONSID[,RANDO:

Que, el tutículo 794" de la Constitución Política del Estado, señala que las
Municipalidades Distritales rcn Órga.nos de Gobierno I-oc¿l con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo
señalado en el Art. 20 del Título Preliminar de la I-ey Orginica de Municipalidades Ley
N" 27972.

Que, según documento de la referencia, el Director Ejecutivo de la Autoridad
para la Reconstruccion con Cambios de conformidad con los Decretos Supremos N"-.
156-2O22-EF y N". 181-2022-EF, que autoÍizan la transferencia de partidzs en el
pl€supuesto de sector publico para el año fiscal 2022,, a favor de pliegos del gobierno
naciond, gobiernos regionales y locales, invita al señor Alc¿lde a participar en la
ceremoni¿ protocolar de entrega simbolica de los recursos aprobados a favor de la
entidad, a rcaliz.arsr- en las instalaciones del Gran Comedor de Palacio de Gobierno el
dia martes 16 de agosto del 2022 ahoras 10.OO am.

Que, durante la ausencia del Señor Alcalde, Abog. CÉSAR RODOLrO MILLA
MANAY, es neces¿rio encaryr el Despacho de Ncaldía a un Regidor, a ftn de atender
los asuntos de competencia de la ñcaldia de esta Municipalidad üstrital, respetando las
atribuciones administrativas delegadas al Gerente Municipal mediante la Resolución de
Ncaldia No 028- 2O19-MDP.
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Que, estando a lo expuesto, con los vistos buenos de Gercncia Municipal y
Oficina de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferi¡las por el inc. 6 del Art.
20 dela ley Orgánica de MunicipalidadesNo 27972;

SE XESUELVI:

Artlculo Prime¡o.-DELEGAR las atribuciones politicas al primer regidor RAúL
ITANANDO YENQLJE MENDOZA5 y las administrativas al Ge¡ente Municipal, quienes
ante la ausr:ncia del tifula¡ ejercen las funciones contenidas en la Iey Orgánica de
Municipalidades N".27972,dtrunte los dí¿s del 15 ¿l 17 & Lgxir: ful2022.

Arücllo §qundo.-COMLJMCA& lo dispuesto al Regidor Sr. RALJL ITRNANDO y[Nel]E
MENDOZA, Gerencia Municipal y Oficina de Administración y Finanzas para los fines
legales que corrcspondan.

REGISTRESE,

Abos Maoay
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